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RESOLUCiÓN N. 036 del 4 de febrero 2022 I
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"Por medio de la cual se modifica temporalmente el horario laboral de los emplead 1I y la
atención al público por la Semana Santa" f

I
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, en ejercicio ~e sus
facultades legales y en uso de sus atribuciones y, I

CONSIDERANDO:

a) Que son funciones del presidente de la Corporación las consagradas en el artíchlo 16
del Acuerdo Municipal 031 del 09 de octubre de 2018 "Por medio del cutl se
establece el Reglamento Interno del Concejo Municipal de Bucaramanga", en re las
cuales le corresponde: Numeral 17. "Cuidar que el secretario y los demás empl ados
de la Corporación cumplan debidamente sus funciones y deberes"; así mismo i en el
Numeral 29. "Vigilar el funcionamiento del Concejo Municipal en todos los órde s... ";
por lo tanto, es su deber establecer y modificar el horario de trabajo de la corpor ión.

b) Que el secretario general de la Corporación tiene a su cargo la dir cción
administrativa del Concejo Municipal y a la vez ejerce las funciones de jefe dePe sonal
por lo cual le corresponde junto con el presidente del Honorable Concejo Munic pal la
vigilancia y control en el cumplimiento del horario de trabajo establecido o modi icado
en la Corporación Administrativa.

c) Que el artículo 33 del Decreto ley 1042 de 1978, faculta al jefe de la enti lad u
organismo para establecer el horario de trabajo dentro del límite máximo fijado e 44
horas semanales.

d) Que dentro del año calendario 2022, la semana santa (iueves y viernes), stán
previstos para los días 14 y 15 de abril de 2022. I
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e) Que el Decreto Nacional No. 648 del 19 de abril de 2017 establece: "Arlículo 2.2.t.5.51.
Descanso compensado. Al empleado público se le podrá otorgar descanso compensad para
semana santa y festividades de fin de año, siempre y cuando haya compensado el t, mpo
laboral equivalente al tiempo del descanso, de acuerdo con la programación que esta lezca
cada entidad, la cual deberá garantizar la continuidad y no afectación en la prestaci 'n del
servicio" . I

f) Que es querer de la Presidencia del Concejo de Bucaramanga otorgar un estímalo a
los servidores públicos con motivo de la celebración de la Semana Santa, por ello se
ha previsto ofrecer un descanso compensado a los servidores públicos por los,días
11, 12 Y 13 del mes de abril de 2022, a fin de puedan participar en familia d~ las
distintas celebraciones a que haya lugar, según su credo religioso. l'

g) Que, en consideración a lo anteriormente señalado, se hace necesario recuper"r el
tiempo que no se laborará, es decir, los días 11, 12 Y 13 del mes de abril de 2021' sin
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que, en ningún caso, dicho tiempo compensatorio constituya trabajo suplementario o
de horas extras.

R E S U E l V E:

En mérito de lo expuesto,

I

ARTíCULO PRIMERO: Autorizar descanso compensado para los servidores PÚbliCijSdel
Concejo de Bucaramanga, durante los días 11, 12 Y 13 del mes de abril de 2022. con
motivo de la Semana Santa, para lo cual se modifica temporalmente el horario lab ral a
partir del 7 de febrero hasta el 10 de marzo de 2022, el cual quedará así:

Lunes a viernes: De 7:00 a.m. a 12:00 p.m. y de 1:00 p.m. a 5:30 p.m. I

ARTICULO SEGUNDO: Una vez vencido el término del artículo primero se retorn~rá al
horario habitual establecido por el concejo municipal de Bucaramanga. .

I

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedi~ión.

ARTICULO CUARTO: ordénese la Publicación del presenta acto administrativo. I

PUBlíQUESE, COMUNíQUESE y CÚMPLASE.

Dada en Bucaramanga, a los cuatro (04) días del mes de febrero de dos mil veirjtidós
(2022).

El Presidente

la Secretaria General

-.d~~aL:0~
iz~~ENA CÁCERES ARDlLA·

Proyecto: Edgar Felipe Vargas Escudero - Judicante
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